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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

18169 Resolución de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, por la
que  se  anuncia  la  formalización  de  la  contratación  del  servicio  de
actualización de licencias de virtualización VMWARE para la gestión de
la infraestructura virtual de los centros de proceso de datos corporativos
de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación  de  la

Consejería  de Sanidad.  Gerencia  Regional  de Salud de Castilla  y  León.
c) Número de expediente: 058/2017. (Sat. 2020005788).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.contratacion.jcyl.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Actualización de licencias de virtualización VMWARE para la

gestión  de  la  infraestructura  virtual  de  los  centros  de  proceso  de  datos
corporativos  de  la  Gerencia  Regional  de  Salud  de  Castilla  y  León.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48218000-9 "paquetes de software de
gestión de licencias".

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. Sujeto a Regulación Armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 322.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 322.000,00 euros. Importe total:
389.620,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de enero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de febrero de 2017.
c) Contratista: Hewlett Packard Servicios España, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 321.999,17 euros. Importe

total: 389.619,00 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Por  tratarse  de  un  procedimiento

negociado tramitado en virtud de lo establecido en el art. 170.d) del TRLCSP,
es  la  única  empresa  que  puede  presentar  oferta,  y  cumple  con  los
requerimientos  indicados  en  los  pliegos.

Valladolid, 28 de febrero de 2017.- El Director Económico, Presupuestario y
Financiero. Fdo.: José Ángel Amo Martín.
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